
INFORME SECRETARIAL: Medellín, 23 de marzo de 2023. Le informo señora Juez que 

la parte ejecutante presentó escrito subsanando los requisitos exigidos dentro del 

término conferido para ello; sin embargo, se hace necesario adecuar la 

liquidación, toda vez que el incremento realizado a la cuota fijada para gastos 

educativos y de salud, se encuentra mal imputado en vista de que no se hace 

con el incremento del IPC del año inmediatamente anterior, al igual que el valor 

de los medicamentos NO POS, en tanto alguno no corresponden al 50% del valor. 

A Despacho para proveer. 

 

 

Estefanía Ramírez Castrillón  

Escribiente. 

 

 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN DE ORALIDAD 

Medellín, veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso Ejecutivo de Alimentos. 

Demandante  LEIDY YOHANA BARRERA CARDONA 

Demandado  JUAN FERNANDO BOTERO LÓPEZ 

Radicado 05001 31 10 001 2023 00097 00 

Interlocutorio No. 248de 2022. 

Decisión Libra mandamiento de pago. 

 

Por venir ajustada a derecho la anterior demanda y por dar cumplimiento 

a lo dispuesto en el artículo 82 y siguientes del Código General del Proceso, 

el JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN DE ORALIDAD, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. – LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de la menor G.B.B., 

representada por su madre LEIDY YOHANA BARRERA CARDONA, quien 

presentó demanda a través de apoderado judicial, contra del señor JUAN 

FERNANDO BOTERO LOPEZ, como padre, en la forma que considera legal, 



por las siguientes sumas de dinero: 

 

a. Por cuotas alimentarias: 

 

Subtotal adeudado por cuotas alimentarias .  $13.270.286,00 

Abonos . $1.900.000,00 

Neto adeudado: $11.370.286,00 

 

b. Por vestuario:  

MESES AÑO VALOR CUOTA ABONOS 
VALOR 

ADEUDADO 

Diciembre  $250.000  $ 0,00 $250.000  

Junio $264.050  $ 0,00 $264.050  

MESES AÑO VALOR CUOTA ABONOS 
VALOR 

ADEUDADO 

Julio 

2021 

$ 630.000,00 $ 500.000,00 $ 130.000 

Agosto $ 630.000,00 $ 500.000,00 $ 130.000 

Septiembre $ 630.000,00 $ 500.000,00 $ 130.000 

Octubre $ 630.000,00 $ 0,00  $ 630.000,00 

Noviembre $ 630.000,00 $ 400.000,00 $ 230.000 

Diciembre  $ 630.000,00 $ 0,00 $ 630.000,00 

Enero  $ 665.406,00 $ 0,00 $ 665.406,00 

Febrero  $ 665.406,00 $ 0,00 $ 665.406,00 

Marzo  $ 665.406,00 $ 0,00 $ 665.406,00 

Abril  $ 665.406,00 $ 0,00 $ 665.406,00 

Mayo  $ 665.406,00 $ 0,00 $ 665.406,00 

Junio 2022 $ 665.406,00 $ 0,00 $ 665.406,00 

Julio  $ 665.406,00 $ 0,00 $ 665.406,00 

Agosto  $ 665.406,00 $ 0,00 $ 665.406,00 

Septiembre  $ 665.406,00 $ 0,00 $ 665.406,00 

Octubre  $ 665.406,00 $ 0,00 $ 665.406,00 

Noviembre  $ 665.406,00 $ 0,00 $ 665.406,00 

Diciembre  $ 665.406,00 $ 0,00 $ 665.406,00 

Enero  $ 752.707,00 $ 0,00 $ 752.707,00 

Febrero 2023 $ 752.707,00 $ 0,00 $ 752.707,00 

TOTAL   $ 13.270.286,00 $ 1.900.000,00 $11.370.286,00  



Diciembre $264.050   $ 0,00 $264.050   

TOTAL   $ 778.100  $ 0,00 $ 778.100  

 

Subtotal adeudado por  vestuario  $ 778.100 

Neto adeudado: $ 778.100 

  

       

c. Cuota extra por concepto de estudio  

MESES AÑO VALOR CUOTA ABONOS 
VALOR 

ADEUDADO 

Julio 
 

$1.000.000,00  $ 0,00 $1.000.000,00  

Diciembre $1.000.000,00   $ 0,00 $1.000.000,00   

Julio   $1.056.200,00  $ 0,00   $1.056.200,00  

Diciembre  $1.056.200,00 $ 0,00 $1.056.200,00 

TOTAL   $4.112.400,00   $ 0,00 $4.112.400,00   

 

Subtotal adeudado por  vestuario  $4.112.400,00  

Neto adeudado: $4.112.400,00   

  

d. Por gastos de salud no POS:  

MESES AÑO 
VALOR 

CUOTA 50% 
ABONOS 

VALOR 

ADEUDADO 

Septiembre  

2022 

$ 90.000 $ 0,00 $ 90.000 

Septiembre  

$ 90.000 

 $ 0,00 

$ 90.000 

 

Noviembre  

$ 90.000 

 $ 0,00 

$ 90.000 

 

Noviembre  
 

$ 90.000 

 $ 0,00 

$ 90.000 

 

Noviembre  
 

$ 90.000 

 $ 0,00 

$ 90.000 

 

Noviembre  
 

$ 90.000 

 $ 0,00 

$ 90.000 

 

Febrero  
2023 

$ 75.000 

 $ 0,00 

$ 75.000 

 

TOTAL   $ 615.000 $ 0,00 $ 615.000 

 

Subtotal adeudado por  gastos de salud no POS :  $ 615.000 

Neto adeudado: $ 615.000 



  

 

Subtotal adeudado por cuotas alimentarias .  $11.370.286 

Subtotal adeudado por  vestuario. $778.100 

 Cuota extra por concepto de estudio $4.112.400   

Subtotal adeudado por  gastos de salud no POS $615.000 

Neto adeudado: $16.875.786 

 

Adeudados por concepto de cada una de las cuotas alimentarias, de 

vestuario, de por cuotas extras por concepto de estudio, y por gastos de 

salud NO POS, causadas desde el mes de julio de 2021 hasta el mes de 

febrero de 2023, más el interés legal de 0.5% mensual originado desde que 

la obligación se hizo exigible hasta su cabal cumplimiento; asimismo, las 

cuotas que en lo sucesivo se causen (Artículo 431 del C. G. del P.). 

 

SEGUNDO. – DENIÉGUESE lo relacionado con el subsidio familiar o la cuota 

de monetaria pagada por parte de la Caja de Compensación Familiar, en 

vista de que, en atención a la literalidad del título ejecutivo, esta deberá 

ser sumada a la cuota alimentaria, siempre que el padre lo devengue; no 

obstante, dentro del libelo, no se relacionó si el ejecutado percibió este 

rubro, por qué valor, cual mes y en qué año, a fin de poder ser sumado a 

la cuota de alimentos.  

 

ORDÉNESE al demandado que cumpla con la obligación contraída, en el 

término de cinco (05) días, y contará con diez (10) días para que proponga 

excepciones de mérito, término que comenzará a contarse al día siguiente 

de la notificación personal que se le haga de este auto (art. 431 y 442 del 

C. G. del P.). 

 

TERCERO. – RECONOCER personería a la abogada JENNIFER KARINA DURAN 

QUINTANA, portadora de la T.P. 275461 del C.S. de la J., para representar la 

demandante en los términos del poder conferido.    

 

 



CUARTO- OFÍCIESE a la Súper Intendencia de notariado y Registro a fin de 

que indiquen lo bienes que se hallen bajo el dominio del ejecutado, el 

señor JUAN FERNANDO BOTERO LÓPEZ, identificado con la cédula de 

ciudadanía 3396160 

 

QUINTO- OFÍCIESE a la Oficina de Registro Único Nacional de Transito RUNT, 

a fin de que indique los vehículos que se hallen bajo el dominio del 

ejecutado, el señor JUAN FERNANDO BOTERO LÓPEZ, identificado con la 

cédula de ciudadanía 3396160 

 

QUINTO- OFICIESE a TRANSUNIÓN – CIFIN, a fin de que relacionen las 

cuentas de ahorro, corrientes, depósitos a término, CDT, encargo fiduciario 

y demás productos financieros que tenga el ejecutado, el señor JUAN 

FERNANDO BOTERO LÓPEZ, identificado con la cédula de ciudadanía 

3396160 

 

NOTIFÍQUESE, 
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